
RESOLUCION N° kJ.11 /2019 EXPEDIENTE N° 310/2007

Buenos Aires, \ 5 de n4{¿o de 2019.-

Visto los cambios de titularidad de contratos

solicitados, teniendo en cuenta el contenido de la Decisión Administrativa N° 753/06 Y en

virtud de lo establecido en los arts. 78 y 86 del R.J.N.,

SE RESUELVE:

Modificar -a partir del 15 de marzo del corriente año

la Resolución N° 4063/2018, dictada el 5 de diciembre ppdo., en el sentido que en

reemplazo de los señores Facundo Brea y Ariel Martín Iguchi que fueron designados

efectivos, se contrate a los señores Santiago Juan ALVAREZ y Pablo Matías MIRO con una

categoría presupuestaria equivalente al cargo de escribiente auxiliar, para desempeñarse

en los Juzgados Federales de Primera Instancia de la Seguridad Social Nros. 1 y 8,

respectivamente.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
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